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PROYECTO DE COMUNICACION

PEDIDO DE INFORME

la Cámara de Diputados de la Provincia solicita al Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado,

disponga informar qué acciones ha dado curso ante la Superintendencia

de Seguros de la Nación o las Autoridades del Gobierno Nacional o de la

Justicia Federal, en razón del dictado de la Resolución N° 35.280 del 11

de agosto del corriente año, por parte del Señor Superintendente de

Seguros de la Nación - Expediente N° 53.850, en la que se dispusiera

incluir a la Caja de Previsión Social de los Agentes Civiles del Estado-

Seguro Mutual, en el régimen de la ley Nacional N° 20.091, indiciando

un plazo para que la misma se ajuste al citado régimen legal, y ordenando

el cese de la operatoria de esa institución provincial hasta el cumplimiento

de la adecuación requerida, so pena de considerar a los miembros de su

Directorio incursos en~ediencia (artículo 239 del Código
Penal).

~~
. ~ r./"C. /"'~

11
.

J

iJI'3. SIlVIA SUSANADE CESARlS

/ AI~ ~ I Diputada Provinei..,
/

SILV1~APt:m~ F~KÁ)' -~--

D~?~~~r~ ~ ALBE¡RT~ARL~SCEJAS
¡' I rb- ,,\ QipJtado prJvlnclal

.~' I r-<)3r:;'TC'F~O R~'rAANN \ FUNDAMENTO
0- DiPUladoProvintiai

..' Señor Presidente:

rl",~ l:;, AA Resulta por todos conocida la disposición del Organismo Nacional,
que sin competencia alguna, incurre en una flagrante violación al derecho

público local. Así.lo han hecho saber las autoridades de la Caja de Seguro

Mutual en conferencia de prensa ante los medios de la provincia

efectuada en día 23 del corriente mes. Es que la insólita determinación de
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la Superintendencia de Seguros de la Nación ha invadido el campo de las

faoultade~ ori9inaria~ y no dele9ada~ por el Gobierno Provinoial a la

Nación, reconocidas por la propia Constitución Nacional (artículos 1,5, 14

bis y 125), Yque, en consonancia con la Carta Magna y conforme a los

artículos 21 y 55, incisos 21 y 23 de la Constitución Provincial, dieran

origen al régimen de la Caja de Previsión Social para los empleados

públicos y jubilados de la Provincia, con más de setenta años de

funcionamiento continuo, notorio y pacífico, con beneficios y cobertura

para más de 140.000 agentes activos y pasivos del Estado. Desde 1938,

con la sanción de las leyes Nros. 2614, 3072, 10.539/57(decreto-ley),

9816 y 10.472, la Provincia instituyó un seguro social obligatorio para sus

agentes, administrado por la Caja del Seguro Mutual, organismo de

derecho público provincial.

El acto de la Superintendencia de Seguros de la Nación ha

incurrido, además, en una violación procedimental que lo torna en nulo, al

soslayarse la intervención de la Provincia de Santa Fe sobre cuyas

facultades irrumpe arbitraria, ilegítima, ilegal e inconstitucionalmente,

sustituyéndose en competencia que le resultan ajenas.

Asimismo, resulta altamente agraviante para el sistema federal de

gobierno que aquel organismo nacional se arrogue atribuciones y

jurisdicción para ordenar la paralización del sistema de seguro social

vigente de larga data en el ámbito oficial provincial, amenazando con la

comisión del delito de desobediencia a los vocales del Directorio de la

Caja si no cumplieran con su manda.

Por otro lado, la pretendida adecuación del régimen actualmente

vigente en la Provincia, sustituyéndolo por otro propio de los seguros

privados, no es el coherente con el previsto constitucionalmente en el

orden local, con el riesgo de incorporar forzosamente a los agentes

activos y pasivos santafesinos en perjuicio de las relaciones previsionales
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contributivas que entre sí y respecto de la Provincia les son propias y

excluyente~ de un ~i~temc que le~ e~ cjeno.

Ante la gravedad institucional en los términos antes expuestos de

la cuestión planteada y la situación de riesgo en que se encuentran los

asegurados del régimen del seguro mutual, es que se pretende que el

Gobierno Provincial ponga en conocimiento de esta Cámara las medidas

que se adoptaron pa~jepeD'8r~a autonomía provincial avasallada.
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